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I.a cucstión dc compctcncia que se plantca cll las prcscntes

actuaciones tiene su origen en la ejecución fiscal iniciada por el dobierno de la

Ciudad de Buenos Aires contra el Estado Nacional, a los efectos ;de obtener el

cobro de la suma que le adeudaría en concepto de Alumbrado, Oartido y Limpie

za, Contribución Territorial, y de Pavimentos y Aceras y Ley 23.514,(fs. 4/5).

A 1s. 31, la Magistrada a cargo del Juzgado en lo Conten

cioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, previo dictamen

fiscal, se declaró incompetente al entender que -sin perjuicio de que la demandada

aún no se hubiera presentado en autos- en virtud de la jurisprudencia existente

debe prevalecer la competencia tederal establecida él su respecto en .el art. I 16 de

la Constitución Nacional.

A su turno, la titular del Juzgado Nacional en lo Contencio

so Administrativo Fedcral N° 9 también sc declaró incompetente. Para así decidir,

consideró que, sohrc la hase del derecho de la Nación -o una entidad nacional- al

fuero federal y el de las provincias a la jurisdicción originaria del Tribunal (arts.

I1 <> y 117 de la Constitución Nucionul), una solución que sutislllga esas prcrroga

tivas conduce a declarar la competencia de la Corte Suprem~, por cuanto es el

único Tribunal que podría asegurar la imparcialidad y la armonía nacional y la

conciliación de las prerrogativas constitucionales, sin perjuicio de las discusiones

planteadas en relación al status que corrcsponde otorgar a la Ciudad Autónoma de

Bucnos Aires luego de la reforma constitucional de 1994 (Is. :\9).
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Ante todo, cabe rccordur ~Iue la tacultad de acudir ante los

jueces en delensa de los derechos, no autoriza a prescindir de las vías que deter

Illinun los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional y sus Icyes reglamentarias

para el ejercicio de la competencia que a~)uélla otorga a la Corte (Faltos: 31 O:279~

311: 175~ 323: 1199 entre muchos otros).



I!n virtud de ello, V.F. Illl puede asumir jurisdicción origi

naria y exclusiva sobre una causa si el asunto no concierne a embajadores, minis

tros y cónsules extranjeros o no es parte una provincia, según los arts. 10 de la ley

48,2° de la ley 4055 y 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285158.

A luí /lludo de vcr, ninguno dc cstos supucstos sc prcsenta

en el sub lile, toda vez que la demalll.la ha sido interpuesta por el Gobierno de la

Ciudad Autónoma de lluenos Aires, que no es una provincia argentina, según lo

dispuesto por el art. 129 y la Cláusula Transitoria Séptima de la Constitución Na

cional, por lo que resulta excluida de la competencia originaria de la Corte previs

ta en los arts. I 16 y I 17 de la Lcy Fundamental, la que es insusccptible de am

pI ¡urse, restringi rse o moo i¡icarse med i:'lIl te normas legales (Fallos: 322:2856;

323:/199).

No obsta a tal solución lo resucito en la sentencia del 5 de

agosto de 2003, in re G. 857; L. XXXVI, "Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai

res cl Chubut, Casa de la Provincia del sI ejecución fiscal", puesto que, para dis

poner allí la jurisdicción originaria de la Corte Suprema, se tuvo especialmcnte en

consideración que la dcmandada era unu provincia, naturalcza que impedía acep

tar la competencia de los trihunales en lo Contencioso Adlllinistwtivo y Tributa

rio de la Ciudad de lluenos Aires sin que resultaran afcctadas sus prerrogativas

constitucionalcs (mts. 117, 121 Yconcordalltl~s de la Constituciún Nacional).

Estimo, en consecuencia, que la presente causa no corres

ponde a la j urisd icción originaria de V.f::.
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Sin perjuicio de dIo, con la Iinalidad dc evitar una situación

que va en desmcdro del principio de economía procesal y del buen servicio de

justicia y dc impedir la perduración dc situaciones que podrían llegar a con/1gurar

un caso de privación jurisdiccional para las partes (Fallos: 31 O:2R42; 322:447),

resulta necesario determinar qué juez debe intervenir en esta causa.

En tales condiciones, entiendo que debc continuar su trúmi

te ante el fucro Contencioso Administrativo Ft~deral, puesto qlle, por un lado, re

sulta aplicable lo dispuesto por los arts. 116 de la Constitución Nacional y 2° de la
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ley 48, al ser demandado el Estado Nacional y, por el otro, cabt; tener en cuenta

que, a los efectos de resolver la pretensión de la actora, se deben aplicar nonnas )'

principios propios del derecho público (v. dictamen del 28 de ahril de 2004, in re,

Comp. 1736, L. XXXIX, "O.e.B.A. el Estado Nacional sI Ejec!ución Fiscal").
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En virtud de lo expuesto, opino que corresponde remitir las

presentes actuaciones a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo

Federal, por intermedio del Juzgado N° 9, que intervino en la contienda.

Buenos Aire~e agosto de 2004.-
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